
D E L A P R O V I N C I A . D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las layes rtrdones v anun ' KaVáfl ÍFTIO-
6ERTARS3 lo¡» BOLETINES OPIOALES se lian de. man
dar a» Ccff Polico respectivo, por cuyo conducto 
so pisarán á '.OH Editores dé los mencionados pe
riódico»— (Real arden de 0 de Abril de \ 

S E P U B L I C A T O D O S LOS D i A S , ESCk V f O LOS D O M I N G O S . 

P r e c i o d e » u » c r i o l o o . ~ E u .sM cMpital, llevado a domici l io , LÜ r s . men
suales ¡mii.-ip&dos; fuera de el!» 14 tk. ú\ rfiet; Sé el Uñraestre; 72 el s e 
mestre, v 1 4 4 j»or un áñó — S¿ ;uíniiten suscrie'n nes »n Madrid en t:is oficinas 
del HOLKTIN, calie rie la L'uetda, númeiu 11» cuarto h s j o . — F u e r a de 
esta capitsl directamente por medio , i o , ' ; ' r ' - : | L'litor, cori'iñclvpoo del 
i m p o n e del t iempo del abono en se l los .—tío Dftñrtnt suelto tOcu.r l ' . s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lis disposiciones de los A u t o r i d a d e s , ftSCCpLn ias 
q u e <»*.<n á iustanpia de parle n o pobre', sé inserta
rán ¿fiejalmi nteí a:¡ imíámo cualquier ¡monedo <•• a -
cernietit'"* til servicióIhBSiniikfj quédimai ib d* as 
[¡i.-M-.if-, pon» l o s i l e itiif.ri'í p a r t i c u l a r p a g a r á n <u 
inserción. 

P i í i M E t i A s e c c i ó n . 

P A R T E QFIGIÁL. 
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vil 

PRESIDENCIA PEI CONSEJO DE MI-
\ i . - . r i t o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

iBSejns provincia 
l"s contra las pro videncias <!••• lus,(jíoGer> 
nailon-s, con arreglo al articulo y párrafo 
citados de la ley da 2 de abril de l>; V-'r. 
en el secundo,que se reservan á los Tri
bunales d• primera infancia las cuestiones 
de propiedad aue se susciten en ios d 
lindes; y en el tercero, *|'u* sé rémilu'h ai 
Miniolorio p.ira la UejJ aprobado i las di • 
licencias y planos del deslinde: 

Vista la (leal orden de 20 de junio til; 
1852, que declaró que la de 16 tic febre
ro de 1847, por la que se suspendió el 
deslinde general y simultaneo presunta 
por el Real decreto de 1.° de abril de 
1846, no obsla para que lis dispr>si infles: 
de este sean cumplidas en cualquiera de 
los casos en (jhé'convenga hacer deslindes 
de montes sujetos á las O'denauzas: 

Consideran lo la necesidad de lijar una 
regla que señale de una manera el ira los 
casas en que debet) venir los espedientes 
de deslinde al Ministerio, á lin de evitar 
las iludas y dificultades que se han susci
tado en este punto, V la diferencia do in
terpretaciones d ;das por los Gobernado
res á los mencionados arl¡culos del Real 
decreto de I.° de abril de Í3tt>: 

Considerando que, cuantío los asuntos 
se bagan contencioso-adminisl: divos ó se 

j susciten cuestiones de propiedad, no es 
! necesario ni procedo la resolución del Mi

nisterio, pues, aunque solo se le cunee* 
-diese carácter gubernativo, no podrida en 
1 el primer cuso recurrir contra ella los io-
¡ teresados al Consejo provincial, y en ol 

segundo seria inconveniente (foe se rébólh 
viese per Real orden en asunto que debie 

acudir por los interesados ante el Gó i&ju 
p'rdVineial, con arreglo al arl. 8.°, párrafo 
sétimo rj.i la ley o-gánie. i d" los UMlseJOS 
provinciales d • 2 Üc ab'il dé J8't :>, y ei 
íirtícfllo 12 del referido Real decreto de 
I . ' .1-abril n\s m<>. 

5." Si surgieron, cuestiones (Je propie
dad, »e RESIrvará su conocimiento á los 

- ,l8'IJT<f 
acia de prueba referida y mandar que s r 

dicten las órdenes oportunas para entrega 
la obra al tránsito público 

Al propio li-unpo me lia prevenido S.M. 
signifique al citado Ingeniero Royo que 
ha visto cou parliculir agrado la nueva 
pru día que. a-ab i de dar de sus especiales 
conor..míenlos al llevar á cab > con gran 
acierto o inteligencia, la difícil dmst M i c 
ción de. un p i otile tan u-debie por la venta
josa novedad de su sistema y (¿ras c i r -
dunsluici.is especiales que .-t ei mj$ínó ( 

Juzgados de prim-ri instancia en l a f m m a coacurr-n. coa solo los operarios d;.d p.ais* 

Montes.—Circular. 

Al Gobernador de la provincia de 
(i ra na d i digo con esta fecha lo siguiente: 

Visto el espediente relativo al deslinde 
de los terrenos y monte existentes en el 
sitio llamado Hombría de la Sa;ra , termi
no de la ciudad de Huesear, on esa provin
cia, promovido á instancia de don Manuel 
Romero Ortiz y otros, dueños que dicen 
ser de los espresados terrenos: 

Visto el dictamen emitido en el mismo 
espediente por ese Consejo provincial, se
gún id cual no procedería aplicar el Real 
decreto de 1.° de abril de 1846 al deslinde 
de montes que no sean del listado: 

Vistos ios artículos 20 y 21 de las 
Ordenanzas generales de montes de 22 de 
diciembre de 183o, con arreglo á los cua
les losÜBfmdes y amojonamientos de los 
montes puestos por las mismas bajo la 
administración ó el régimen de la Direc
ción genera* del ramo deben practicarse , ra srr sometido al conocimiento de ios Tri-
gubernalívamcnle en la forma que alli se bunales de primera inslmcia, habiendo 
espresa: de ir necesariamente mezcladas y confun-

Vislo el artt 22 de las mismas Opte- didas por la naturaleza misma de las co-
nan¡9B$¡.que en el caso dtp haber enlre. los sas las cuestiones d"l es|:e'Uente<,guber-
inleresn'dos «m e.-LUS leslimJes algún pro- nativo dé pertenencia y de deslinda con 
pielatio. o ¡nopjcbínos particulares, y las de propiedad: 
mediar redamaciones por su parle ó con- Considerando que uaudo<|Qo<suct!(Li 
Ira ditos, iii.vtm;,|.que no ¡«udieut! ,se ter- lo uno ni lo otro, y ei deslinde s- hava 

y tiempo que establece el arl. 15 del es-
u¡e-a. | • R'-nl decrelo. 

t.° ge Hi;n -teran á la í{ al aprobación 
to los Ips (ientes de .' s fn je en un • no 
se liaVan Stl.>e.itado CUCSlioUfjS COilteUCioSo-
a Iministtativas ni de propleti id, d 'bien lo 
Iticer constar >i'in;>re, lanío la providen
cia dcfiuiliya dd ( ¡obemador , como la 
aquiesc/¡c ia que.le bayan presuilo tojos 
los interesados 

Y p¿° Las cuestiones cónlencioso-ad-
•ninistialivias a que se refiere el párrafo 
anterior son .. - que versen sobre pantos 
principales! del espediente ¡de des'indc v 

y sin que baya venido qu ; lam/ntar la 
menor desgracia. 

Por 'ultimo. S. M. se ha ennp 'ac ido 
roncho en visla de este resulta, lo. d.-liido á 

l a purieiny acftrladíLSidispOíicnjiu > ilel In
geniero, tratándose tic una u l í i a , tjug enirf 
olra^ y«rticularidades, teunvsla de b'ner (fl 
únioo'-fciamo de qüc so¡ciiinpune. ^ v 1 ? ^ - ^ 

jEQsjde longitud y 5o de altura robre, .fj' ,^] 
lecm del rio. . ... j " J 

De Real orden lo digq á ^, I ; para 
su : inteligencia y elecb-s consiguientes . ;' 
Diot guaTdeá V. I. muclW añq^,^-a!a irid 
18 [le- -mar/A) de : S l i i b ^ C o r v e r i . - s j ' ' " 

íoq 

na 
• i 

cao cuya resolución quede ésle definitiva"- ] flor!DWcclor.ge.ncr.il d • Ooras i pAbííCu8,.',') 

mente confluido; pues cuando solo intere- 1 

.sen á alguii punto incide: tal ó secundario 
do IramilaeiuO, no deberá O.mlirse á su 
debido tiempo la remisión del espediente 
al Ministerio en solicitud de su aproba
ción.» 

De Real orden lo traslado á V. S. pa
ra su inteligencia y cuinpjimienlo en los 
espedientes de deslindo qiíe se promuevan 
ej i esa provincia. D i e s ^ ü á H M V. S. mu-
cnos aá i^ . ¿Madrid.Jo,"de marzo de 1800. 

. r -Corvora.— Sr. íirjbéniádtjf de la pro^ 
v inc iade . . . . 

tófiíNTA S E C n . i t x m , ; ; , 
I -' • • ' ••• - r -
I •••• Wli • B M|. re..p n„ . . . 
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( BLIC*; DS LA l«nO\ I.NCI \ t>E u » : .. 

I * ' ! - ' , m . ' i i.tijiritu ifwi \uúf i»»' iu>i'ir,OiU J > 
El Excmo; setinr Gobernador de la pro

vincia diceá esta Administración en 1,5 <Je|' ( 

corriente, lo que sigue: , , , r i , / \ - ,» 1 

«El Exento, se.nor Ministro de Eómcu 
H6, me-comonica con fecha 2 o .le U brero 
'lifllimt, la Real óitlen siguiente.—y'islo el 
e>¡> ¡diente mslruiilo sobre la conveniencia 
de establecer reglas tío precaución y vigi-

Obras pública. hmU, íi las-cuales so someta Ja .',ela|)¡ora-
biejn -le vinos artificiales, v eonsideniudo, 

' Lwo- Sr. : Ha da lo c u e l a á !a Rei • que si'bien 'os intereses de. la iutlu^lria en 
(O, 1). G ; del acta que e! Gobernador el estado en que se encuentra en l-;>paru¡, 

provincial de Hu -se i li i r e m i t i d o á ' j ^ v f 'kcbnáejart coaio» regla la fa.-eiia ¡ rj u-a l 
Dirección ¿en-ra!, relativa á la pru^ba'dc; ejercicio de h dexpie se trata, la conve- ( 

miuar oslas por \ i a de reclamación ó Irán- llevado áefecto sin producir en definitiva [ carga véndenla sojbre el puente co'gailó 1 ñiencia sin embargo do precaver los a b u -
sacciun. se tfiüAlm. ? ios Tribunales or- recl.tmaciones de ninguna clase, el Minia* de Las Ce.l is . c instruido en la carretera 1 sos de que pddr-i • si*r vic ima el consum^ 
dinariñs: Herid no puede prescm iir de examinar si ' 

oVistU e l .n l . iS °, párrafo sélimo de la los intereses público- han sida perjudi-
leyruogúoic-i de los Ctuisejos províuciales cados; 
de 12 '.dec dbril de*l8 't ' i , ipie aliibuye al La Reina (Q. D. G.), oida la S.-ccion 
comJcimicnlo de los ¡mismos, en el concep- de Gobernación y Fomento Üel Consejo de 
todo íTribünalcs, las cuestiones relativas Estado, se lia dignado resolver: 
al deslinde y amojonamiento de los montes 1.° En «lodos los casos en que se hava 
del-Estado'y de los que peí leiiezcan á los de hacer deslinde de cualquier monte pú-
pueblos o á tos establecimientos públicos, . Jblico, ya pertenezca al Estad(r, ya á los 
reservando las cuestiones sobre la propie- .'pueblos O coq foraciones ÓESTABIOAMIENLOH 
d a i á IJS TribuniüUs competentes: de cua!quie r clase, se observarán»¡a9 ife» 

Visto ei Real decrelo de 1." de abril posiciones del Real decreto de t." de abril 
de 1846, que lijó regias y trámites para j de 1 8 4 6 . 
ejecutar los deslindes de" los montes d e l 2.° 'El 

«op '.'^l c.murtyt ion o ínnuv BIIPO* O2 
^ H t o ^ á Ub Qhst'rtOíSZ vii fixrÜti r! :;Wv*t &t 

de -Ir h« c miad a Moa/, ai p ú a el p asi? '¿Ie| con menoscabo de los intereses. c t M u e r m i . 
no Vlc.ua.l.e,; y con pres,'ncia «I •! satis- l i s , háee forzosa la adopción ,k> me lid as 
fem\< W. If»'^operación dirigidas al efecto v m . S V Ü * 
S & ' r d ' U ; ! a S ' f , M ! t U M , , : i - í i v a s h ' ^ v o r - o m e n o r o.-asum que 
p # « T I "'i < H ' U , T I , , ' J '," , d mí*W* a b a b o s o s presente la e s p - i e , 1 se 
cmn de dicha obra cutre las cuales apa:; t raLrde es lable t i r ; .> . M> la ¿ u n a í ( | u e , ) b 

rece la de hahers ' obUínirfo, con p s p , c t o Dios^guarde) so fia servado Uie£r | Í d, -
^ l a c l a d presupuestada, una economía posiciones siguientes: 
tnl*¡; í i'0* ' , , , ' h Í (

I

l ' a I S Í S - 1 N " ** P ' ^ i r á en. lo sucesivo | W 
: n " S / á r " ^ " J ^ M . i |»reV «apcHura de estabtecimiemos que tengan 
n r o v T TP'ftWmM. del ^ rób je to labo .u f i cacaou^ .u i t ac iVmóeW:" 
proiecto, y a cuyo cargfl ba estado desde boracum artilical de vinos, sin previa „ -

Gobernador dictará d ¿ m n w

 l d ajroccmn del insinuado 'cencía de la autoridad., 
üobernador dmlará siempre puente, S. M. se ha dignado ap obar. el 2 ." Sê  considera p e r ^ b l e : 

' *íll ,^'<,*^ , Jí* °3*»»<-*»«Í» «fcl—^jíiaíttic¿ioQ)- , -

N C O 0 1 . / I; ITI)I,JRANJ 
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1.° La mejora ó bonificación de los 
vinos deij país jior medio de sustai cías no 
perjudiciales á la salud. 

2.° La imitación de vinos oslranjeros 
ó nacionales «lo reconocí»tóc'rcdilo con ma
terias róuilmeote no Dociyáíl. 

"5.° L.i fabricación de vinos produci
dos di recta m o t e por la fermentación del 
jugo ó mosto dé frutas ú otras sustancias 
vejeta les. 

Y 4.° La elaboración de vino artificial 
sin fernientación de jugos naturales y por 
medio d • ptim-pios inórenles en su natu 
r a l e z a y I:|>Í:MI:¡o:)PS. 

3.* |.tis establecimientos dedicados á 

tuviese autorizado como licito, será ade" 
más cerrado á la segunda contravención-

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia vefceíos correspondientes.» 

Lo que traslado á V. S., á fin de que 
se sirva suministrar á este Gobierno de 
provincia cuantos dalos referentes á ella 
existan en las oficinas y archivos de esa 
dependencia, y muv especialmente al nú
mero de. establecimientos de elaboración, 
mejora ó imitación de vinos, que existen 
en la provincia, remitien lome una nota 
nominativa do los establecimientos que 
existan e:i M i l r i i , arrecí m i >> ala Ijun-
to modelo, Dios guarde á V. S. muchos 

las inrtuilcLisumjue se refiere la disposi- ' artos. Madrid 15 de mirzo de 1860.—El 
cion auterior deberán finren sus i úUilos | Marepus le »a Vega rte Annijo.—Señor 
estertores su objeto, y-ios «uvasos llevarán 
precisamente el nombre de la fábrica y 
pueblos en flffa se hallaren situados. 

Los e l . M i l e c i m i o n l ' í S menciónalos en 
el párrafo tercero de la es presada disposi 
cion, es l.iráft ademas obligados á fijar en 
dichos rótulos v envases la sustancia na
tural (le que proré la el vino y los com
prendidos en el cuarto i espresar en los 

.mismos la cali lad artificial de la elabora
ción. 

4 .* , ,Se prohibe la elaboración de vinos 
artificiáis <o:> sustancias (jue no es
tén cons: I irad .i> como filenamente ¡nocen
tes en su naturaleza y combinaciones 

5." ttl que .Irs",- e tallecer cualquie
ra de las industrias A que se refiere la dís-
posieíritj se.-un la, se dirigirá al Goberna
dor, -«pM'san .o la especie á que intente 
dedicarse \ I ¡s stlstOftcftai que !i i de om-

{>le..r. Ki Guberüador; previo el informo dé 
a Ji-.nl i '!<' sani fáíl, resolverá espresando 

en la Bonc-ésibn U>< miraos' nslremw que 
se exigen pn la solicitud. 

0.* Los CMsrcheros que deseen dedi
c a r a ep sus lagares ó bodegas á la bo.ñ-
íica^ióñ ó imitación Me vinos estranjeros, 
se s i j - t a r in á las reglas lijadas <m las d is
posiciones anteriores para la obtención del 
permiso y egercie o de aquella especie d j 
industria. 

7.* Los establecimientos y cosecheros 

3uo"en laa- lu líidfed se dediquen a las in-
us Irías qii • r ••> </Üvame: te permite esta 

Real ó - den. solicitarán del Gobernador de 
la provincí i en el ¿érmino de tres meses 
la licen jIS en la forma que previene la dis-
pos ¡cion quinta. 

X * tyunpirle .i los Gobernadores y Al-
cables vitiiliret cuiñplimieiiiojdeeslas^lis-i 
posiciones y al efecto girarán visitas d e ' 
inspección siempie que hubiere motivo 
fuodn lo |>ara ¡ItldaV de su observancia: 
¿OS sl;ib!'-imic..!< - que S» dediquen ala 
elaboración del uno por medios artilicia-

ri Objetó, a l e m a s , de una visita 
trimeslfai. 

í) . 4 Las visitas á que se retiene ladis- | 
posi.ion aifleVirt* so efectuara u ínterin irto 

Administrador principal de llacieuda pú
blica de esta provincia.» 

Y en'el caso do cumplirla, y carecien
do la Administración de mi cargo de los 
antecedentes necesarios para satisfacer el 
pedido del Exento, señor Gobernador, ha 
si I.» autorizada por S. E. en orden del día 
-¿S para exigir de los -señores Alcaldes y 
de los almacenistas de esta corte las no
ticias que se apetecen; En su consecuen
cia, y paia que pueda llenarse este ser
vicio cumplidamente, ha abordado la mis
ma, después de insertar la ReJ disposi
ción que lo dispone, hacer las s'.guieules 
prevenciones. 

1.* Mu e| lérmino de diez días desde 

el recibo de esta circular, los señores Al-
cal les de la provincia remitirán á esta 
dependencia un estado como el modelo 
minero 1.°, en el cual espresen con la 
clasificación que el mismo modelo exije, 
los elaboradorcs de vinos artiticiales que 
haya en su respectivo distrito municipal, 
advirtiéndoles que, caso de no haberlos1, 
d b venir el estado en blanco con nota 
de no existir elaborador alguno en su de
marcación. 

2.* Los almacenistas de vinos ú otra 
clase de. personas ó industrial >s que se 
dediquen a la elaboración de vinos a.liíi-
Cial s al b'iior de la Ueal orden preinser
ta en esta corte, presentarán en esta Ad
ministración, sus manifes tad 'nes , espre
sando la clase en que s.* li dl..n de lasque 
cita el modelo núm. i . ° , ó si lo están en 
lo las las que espresa, en el mismo lér
mino de diez dias. adviniéndolos que de 
no hacerlo, ¿i se descubre que la realizan 
sin la intervención que dicha íl -al orden 
prescribe, incurrirán en la mulla de su 
prevención 11. 

3.° Como que el objeto déoslas preven
ciones, es imponer al Excmo. sefiór Gob r-
nador dé Ipsqué s-1 dediquen ácsta elebo-
raeion de vinos artificiales, caso de que 
no se obtengan esas relaciones de los al
macenistas de esta corte ó tratantes en vi
nos de cualquier clase, se p-sará á S. K. 
nota de lodos ellos, á fin ilft que, cenocien 

do sus domicilios y la situación de los a l 
macenes, pueda ordenar la oportuna in
vestigación sobre probar donde se elabo
ran vinos artificiales, v no hay duda que 
por este medio se conocerá cualquier in
fractor á las reglas biginé nicas que con
tiene dioLa Real ó'rdeo, sufriendo las pe
nas marcadas en ella. 

4.* A fin, pues, de que no se -incur
ra por ningún Alcalde, almacenista, t ra
tante de vinos ú otra cualquier persona, 
en el c a s ó l e falla á dichas prevenciones, 
recomiendo á los primeros, ó sean los se 
ñores Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia, y •« los demás con relación á esta 
corte, presenten en dicha término do 10 
dias, sus manifestaciones en la Admislia-
cion de mi cargo; en la inteligencia que de. 
no hacerlo, se e v a d i r á n comisiones con
t r i I s A leal les por lo qu.< representan en 
sus respectivos distritos, y á los demás se 
les girarán comisiones investigad» ras, cu
yo resultado no puede series eo¡i\eniente, 
. aso de ser elaborador ;s de vino ailüicial 
y no hubieran Budu refació!] como el mo
delo número 1.°, á . uyo fin y para que las 
recomendaciones que hago sean eficaces, 
se les invitara laminen por el D'mno de 
Avisos con referencia á este Boletín 0/ i -
áal. 

Madrid 29 de marzo de 1800.—José 
Cabello y Goylia. 

Estado en que se demuestra los establecimientos para la fabricación, mejora é imitación de vinos nacionales »/ 
estranjeros, ixistentes en esta villa. 

N mhre del dueño del 
establecimiento. 

m mejora 6 b"iuü 
e;ici. n do los virios 
del j> i- por medio 

de susluneia* no 
perjudiciales á la 

.-•alud. 

OUJKTO DEL ESTAULliClMIl-MO 

l)e eUbornclon d a 

Dq imiinrioii A-< \)< t'briearncinii <lnjvino ortiticinl sin 
v i n o s i^lranji'H's ó vui<>>, prDt 'Uc i i i e s j f en iH' i i t ac iun d e j u 
iracionalca de r«'CO- dij»vluni'-nii! la gos iialnrales, y por 
nocido cTÓdile con I fnnna . i i n '¡i medió.de p r i n c i p i e s 
materias ignalmen- jo^" ó iniístó dé Itwei MÚ en su na

to.no nnojvas. b u l . i s ú . a r . ¡ m¡>- luraloza y combi-
Unci.is vej>'i.i>- naciones. 

S»' halla situado ci> Observacioi.es. 

| éoí íi') oliu>ií,a.i .: 
GOBIERNO MH.l TAH DE LA PL.V7A V 

DE MADRID. 

PROVINCIA 

Cipitanía General de Castilla la Nue* 
se cktabizcan In4f) «lores jmlu.lrtaies por 1 jaJ—Estado Mavor.— Sección primera.— 
i n perito que designará el Gobernador, y i'Exento, sertor.—El Kxcmo. señor Direc-

1 lo r general del Caerpojie_£slado Mayor, 
me dice en iS del aclual lo siguiente.— 

-Excmo. señor.—lülüxcmo. seüor Minis^ 
tro de la Guerra c<m fecha 21 del a c 
tual, me «"iice lo siguieule: Excmo se -
ftor.—Enterada la Reina (que DioS guar 
de) .le lo manifestado por V. S. cu 
su feí lia 10 actual, se ha servido eulori-
zoríe para que pueda convocar á exá
menes líe jagreso en la escuela especial 
del cuerpo .le Estado Mavor del 'ejército 
con el objeto de proveer las vacantes 
de la misma, debienda abiirseeí curso de 
aspirantes en el mes tlejunio próximo, y 
para, cuy o efecto procederá V. S. á hacer 
el llamjaiiento opnrl.mo en la Gacela y 
boletines Oficiales de i as provincias, pu
blicando el programa de materias sobre 
que ha de.recaer el ex.amen y las demás 
disposiciones sobre el particular para que 
llegue á noticia de los interesados, y que 
puedan dirigir sus solicitudes por el' con» 
duelo seoál.íó*o y bajo ei sistema seguido 
en anos .mlerionvs.—De Real orden lo di- j 
go a-V. E. p^ra su whocihilento y efectos 
consiguientes.—Lo que tengo el hooor de 
trasladar a V. E., rogándole se sirva dis* 
poner se publique en ta Orden general; 

en sil d e f e c t o el AkiaWe. Esta designación 
recaerá con preferencia en un ingenimo 
indastritl de la cíase d e químicos; y cu su 
defecto le ros mecánicos. 

10.* Dichos - vitas d e v e n g a r . i n 100 
rea}es, en 11 bOtfc pl" de iDmorar ios por 
cata visda qtie \v¡ n1queit, y cu\«»|»ag'i se 
r a d o ciientá ded d"Mn» d e la f á lu ic - t , lagar 
Ó badoga, ol)j:do d • eda. 

11.* Los pie <s(abiauferan las induá-
t r i ^ permitid ]ior están disposiciones ,-,in 
peruiisode la autoridad,' incurrirán en una 
mir.ta, cuvo óxáximun no polra escerler. 
de 1000 i s . si la impu iere el Goberua-
dor. y de SOO rs. si el Alcalde, quedando 
ade.:ioá oi/li.adoí á suspender el e g e r c i -
ciolnierin no obtengan dicha atilorizaci ra. 
La filta de cumplimiento da las a ndiciones 
de la autmi/acion se castigará cou o í a 
multa cuyo toaccimmsor* de 500 ó 500 
reales, según la impusieren el Goberna 
dor o él 'Alcalde, obligandese ademas al 
interesado a ceñirse á dichas condiciones. 

12.* Lafelaboraoion de Vlnes artificia
les con sustancias n o c i v a s á la salud, s e r í 
considerada como delito, y su autor en
tregado á los tribunales. Si el estableci
m i e n t o que incurriese .-u ente abuso es-

Igualuiente acompaño los adjuntos ejem
plares que Contienen lilograliada la prein
serta Real orden, e imires^s los artículos 
del reglamento v i g e q l e en la escuela espe
cial de Estado Mayor, relativa á las condi
ciones con que serán ¡idmitidos los aspiran
te asi como el programa de las materias 
sobre que ha de recaer el examen, por si 
V. E. tiene á trien disponer se publique en 
los Hotelines Oficiales le las provincias <le I 
ese distrito para que tenga la mayor publi
cidad y llegue á notici.i de los i n t e r e s a los, ' 
a lin de rjue puedan hacer sus -olicitudes 

SESf/í íiECCIOiN; 
G0B1KUN0 OE LA PROViNCU DE MA.DRID. 

Secretaria.—iSeijociado 2."—Ayunta* 
míenlos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Colmenar de Arro
yo, dotada con el sueldo anual de 5235 

y dirigirlas oportuna..ente por el con- | reales, pagados de los fondos munici-
ducto señalado y b a j e ej mismo sistema 1 i ales. 
observado en años anteriores.—Al propio 
tiempo ruego á V. E. >e sirva espedir los 
competentes pasaporte» á todos los depeñ-
.dientes de .m autond.i i que soliciten in 
fresar en la menciona'» escuela, con' 
li:i de que pue Lin repasar lasmderias d 
examen en esta orle, bajo la vigilancia 
• del Director de estudios, con arreglo á lo 
dispuesto IH\ Realesóillenes.—Loque tr .is-
laJo ñ V. E. para su' conocimiento y cum
plimiento en la parle que le corresponda, 
remitiéndome en su tü \ un ejemplar del 
H'o'eíin en que se hag i la publici.lad.— 

,(Dio*guarde á V. E. muchos artos.—Ma-
.drid 28 do marzo de i s60. • - Hoyos.—Es 
copia, -rftlendiuuelu 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud , dirigirán sus soliciluiles compe
tentemente documentadas al Alcalde prc-

el 1 Sitíente de aquella municipalidad, dentro 
1 del término de un mes, que empezará á 

conlarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas 
en el Ueal decreto de 19 de octubre de 
18ü3, 6 en la Keal orden de ~¿\ del mis* 
mo mos de 1858. 

Madrid 2 de abril de 1860. — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

lAti. . , , . . , ^ -•• •>!) 
•tjli * . o -d-gtr? • 11 ••->[;' 
Se halla vacante por renuncia del que 

la servia, la plaza de Secretario del Ayun-
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tamien'o de Chozas de la S i m a , dotada 
^ el sueldo nntnl de 2200 rs . pagados 
de los fon íos municipales. 

Los aspirantes que a la cualidad de 
mayor s de 23 anas reúnan la necesaria 
aplilud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Álcaldo-pré* 
gidente do ;tqiiflla municipalidad , dentro 
del término de un mes , que empezará á 
contarse des le el «lia que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial; 
en la inteligencia dé <|ii • será preferí lo 
el que reúna las circunstancias preveni
das en el Real decreto'de 10 <ie octubre 
18H5, ó en la Uval orden de 2 i del mismo 
mes de 185,8 

Madrid 3 de abril de 1860.—El 
Marques de la Vega d - Armijo. 

cientos mil rs . nominales, en títulos de la 
Deuda consolidada, la cual está señalada 
con e! número i 1 , se previene á la per
sona en CUYO poder se halle, la pres2n-
le en la Caja general de Depósitos es 
tablecida en el edil icio del .Ministerio de 
Hacienda, á don !e ln sido trasladado di
cho depósito de la referida tesorería de 
la Deuda, en el concepl i de que están lo
madas lod.is tas precauciones necesarias 

i para que no se abone sino á su legiti
mo duenb; quedando inulilizula y de uin-

; gun valor DI efecto transcurridos que sean 
¡ los treinta primeros dias, contados desde 
¡ la publicación de esle anuncio sin haberla 
I presentado. 

Madrid 20 de m a n o de 1860.—El 
Director, Emilio Saniillan. 

Se baila vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de Sania María de 
la Alameda, dolada con «1 sueldo de 1825 
reates anuales, pagados de los fondos mu
nicipales 

Los aspirantes que á la cuati iad de 
mayores de 2o anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigí "án sus solicitudes compe* 
lenteun-nte documentadas al Alcdle-pre-
sidenie de aquella municipalidad , dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique el 
presente anunci > en <ste periódico oficial, 
en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas 
en el Real decreto (le 19 de octubre de 
1835 ó en la Ueal orden de 2t del mismo 
mi'Sde 1S58. 

Madrid 5 de abril de 1860. — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

DIRECCIÓN DE LA C\JV i ; : . \ :: \ ;. :>:: DEPÓSITOS. 

Sabiéndose eslravhdo una carta de 
pago espedida per la Tesorería de esta 
Caja g-neral, á favor de don Santiago Mo
ra, señalada con los números 10.202 <le 
entrada y 1633de inscripción, importante 
doce mil reaks, 8 0 previene á la per
sona en cuyo poder s«» halle, la pre
sente _<"j esta Caja gene ra l , estable
cida en él edificio del Ministerio de 
Hacienda 
mad 
para que no se. ;>bone el dep 
allegilim > dueña, quedando inutilizada y 
y de ningún valor ni efecto, transcurridos 
que sean los treinta primeros dias, con
tados desde la publicación de este anuncio 
sin haberla presentado. 

Madrid 26 de marzo de 1860.—El 
Director, Emilio Santdlao. 

DIRECCIÓN 5ENERU i r . O B l U S PülíLl' ' .AS. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 16 del corriente; esta Direc
ción general ha señalado el dia 27 del 
próximo mes de abril, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que faltan entre el 
puorto de juera* y el rio de Labalé, car-
relera de Soria á Logroño, con el aumento 
de un 10 p o r 100 sobre el presupuesto 
•aprobado de 5')0.8:u,89 rs. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de l S d e 
marzo de 1832, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, siluada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo-
¡at.-nto, y en Logroño ante e! Goberna
dor de la provincia, hallándose en uno 
y otro punió de manifiesto, para co • 
nocimienlo del público, el presupuesto,con 
iliciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esa clámen
le al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para lomar parle en esta subas-
la será oe 20.000 reales , en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les eslá 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigenles, y en los que no lo tuvieren al 

! de su c o t i z a c i ó n en la Bolsa el dia anterior 
enda, en el concepto de que están lo- a l W T ? Vá

{í.subi»l!¡5-debiendo acompa 
as lodas las| precauciones necesarias <¡ cada pliego edocumenlo que acre 
i que no se abone el depósito sino " ' ^ haber realizado e 'deposilo del mod modo 

ue previene la referida instrucción. 
En el caso de que i estillasen dos ó 

mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente en're sus autores una segun
da licitación abierta en los términos pres
id ios por ta cilada instrucción, siendo 

haga la primera-mejora 
oienos de 1000 rs. 

Habiéndose estraviado una carta de 

Eago espedida por la Tesorería de la 
lirecciou general de la Deuda pública, 

á favor de don Domjngo de la Feria, im
portante veinte mil reales nominales, s e 
ñalada con el número 402, se previene á 
la persona en cuyo poder se baile, la pre-
seale en la Cija geaeral de Drpo.dlos, es-
lablacida en el edüício J(él Ministerio de 
Hacienda, n dónde ha sid » trastada lo el 
depósito e t cuestión de la referid;, tesorería 
de hVDeuda, en el concepto deque están 
tomadas tocha las precauciones necesarias 
para.<|ue no se eu tngues iuo al legitimo 
dueflo, quedando inutiliza da y de ningún 
valor ni efecto, transcurridos (pié sean los 
Ireinla primaros dias contólos desdi! la 
publicación de eSUj anuncio sin haberla 
presentado. 

Madrid 26 de marzo de 1860.—El 
Director, Emilio Saniillan 

Habiendise estraviado una caria de 

Eago espedida por la Tesorería de la 
•ireccion general de la Deuda pública en 

15 de febrero de 18 ií), á f.wor ile don 
Eduardo Zueli, que por disposición supe
rior constituyo en depósito un millón ocho-

que se higa por lo 
quedando las demás 

a voluntad de los lieilulores, siempre que 
na bajen de 500 rs . 

Madrid2'ule marzo le 1860.—El Di
rector general de (Joras públicas, José 
francisco de t r i a . 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 24 
de marzo último, y de las condiciones y 
requisilosque se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que 
fallan entre el puerlo de Piqueras, y el 
rio Lahalé, se compromete á lomará su ca r 
go la construcción de las mismas, con es-
hiela sujeción á los expresados requisitos 
v condiciones, por la cantidad de 

(Aqiii la pro|M)sicion que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen-
le el Upo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada loda propuesta en que no se 
espíese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponenle á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tirina del proponente. 

«1H .H"¡ «' ,^4»l&i!l>ü (,*iia| .i>í 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 20 del corriente, esta Dirección 
genera) ha señalad > el dia ?.7 del pró
ximo mes do abril, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta dé las obras fie construcción de una 
escalinata en el muelle nuevo del puerto 
de Barcelona, bajo la canli lad de 23.030 
reates á que asciende el presupuesto apro
bado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 1^ de 
marzo del 852, eó esta corlé ante la Dircc-
cioñ^eneráld'e Obras publicas, situada en 
el [ocal que ticuna el Ministerio de l ; 0 -
menlo, y en Barcelona ante >| Goberna
dor <le la provincia, hallan ¡ose en a n -
bo> puntos dem ni tiesto'para coaocimion-
10 del público, la memoria descriptiva, 
planos, presupuesto y condiciones facul
tativa- y ecobómícasY 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exíciáinéu-
leal adjunto modelo y la caatida ! que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en esta subasta s•••iá 
de ¡KiOO reales, en dinero ó accio
nes ile caminos, ó bien en efectos de 
la Denla publica, al tipo que les eslá 
asignado portas respectivas disposiciones 
vigenles, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa] el dia ante
rior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el deposito 
del modo que previene la referida Instruc
ción 

En el caso de (pie resultasen dos e 
mas proposiciones iguales se celebrará 
únicamente enlre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos p r e s 
critos por la cilada Instrucción, debiendo 
se r l a primera mejora, que se haga por lo 
menos de 200 rs . , quedan lo las demás á 
voluntad de los lidiadores, siempre quen • 
bajen «le 50 rs. 

Madrid 2 í d e marzo de 1860.—El EK-
reclor general de Obras publicas, J o s é 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
24 de marzo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasla de las 
obras para la construcción de una escalina
ta en el mu-lle nuevo del puerlo de Bar
celona, se compromete á tomar á su car
go la construcción de dichas obras, con es 
tríela sujeción á los espresados tequisitos 
y condiciones, por la cantidad dfl 

(Aqui la proposición (pie se haga, ad
mitiendo ó mejorando lita y llanamente el 
lipo fijado, pero advirliendo que será des
echada loda propuesta en que no se es
prese «le termina: la mente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compromete el 
proponenle a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeule. 

Precios de ar.liculos ni por mayor y m e 
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 47 á 51 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos l i 
bra . 

Mero de ternera, de 64 á 78 r s . arroba 
y de 54 á 42 cuartos libra, 

ídem de cerdo de 50 á 52 cuarteo libra. 
Tocino aftejo, de 102 á 103 rs . arroba, 

de 56 á 38 cuartos libra. 
En canal, de OS á 74 rs. arroba. 
Jamón, de 106 á 116 rs . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 78 á 80 reales arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

(2 cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 13 cuarlos. 
garbanzos, «le 50 á 40 rs. arroba, y de 

l o á 16 cuarlos libra. 
Judias, de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuarlos l ibra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuarlos libra. 
Lenlejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Cirbon, de 7 \\i á 8 reales arroba. 
Jabón, de 66 á 72 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libra. 
Tálalas, de 6 á 7 1|2 rs . arroba, y de 

2 1[2 á 5 1|2 cuartos libra. 

Precios dé granos en 
hoy. 

el meriudx) de 

Cebada, de 27 á 28 rs. (anega. 
Algarroba, á 50 rs . id. 

Trigo vendido 699 fanegas. 
(Juedau por vender 4813; 

NOTA. Trigo trechel, 120 fanegas á 
60 reales. 

.A*I l.f.i.úi J / . J l / i / 
A L C A L D Í A - C O R R E G Í ' . V E N T O 

MADRID. 
DE 

De los parles remitidos en este dia 
por L lnlersencion de arbitrios munici
pales, la del mercado Ue ¿¿ranos, y ñola 
«le precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entrada por las patrias 
hoy. 

en el dia de 

2420 lj > fanegas dp trigo. 
2170 arrobas de harina deW. 
1900 libras de pan cocido. 
2975 arrobas de carben. 

101 vacas que componen 45 .160 
libras de peso.. 

490 carneros que hacen 2071 li 
bras de peso. 

3 2 cerdos legóIíaUos. 

Precio máximo, 
ídem mínimo.. 
Ídem medio. . . 

51 
45 
48,48 

Lo que se anuncia al público pura su 
nleligencia. 

Madrid 6 de abril de 1860.—Ul .Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 7 de abril de l o 6 0 , a 
la* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
oublicado 45-45 c ; no publicado 45-30 
id.; á plazo 45-40, 6 5 , i»0 y 50 i fin cor-
rienle vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado 55 -65 ; á plazo 3 5 - 6 3 , 75 y 70 . á 
fin cor. ó vol. 

de primera el 
a. 

Deuda amortizante 
se, no publicado, 1 8 - 5 0 d. 

ídem de segunda, id . , 14-50 . 
ídem del personal, id., 10-80 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión leí 

1 0 de abril de 1850 de á. 4000 r s . , 6 
por 100 anual , publicado, sin cupón; no 
publicado, 8 8 . 

ídem de á 2000 r s . , publicado, sin 
cupón. _ 
1 ídem de 1.°de junio de 1 8 5 1 , de á 
2000 ss. no publicado, 92-75 d. 

ídem de 51 de agosto Ue 1852, do á 
2000reales , id. 9 0 - 2 i d . 

ídem de l . ° d e julio de 1856, dea 
2000 reales, id . , 87 . 

Acciones de obras Públicas de 1.° 
de julio de 1858, id., 87-25 d . 

ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 
reales, 8 por 100 anual , id 105-75 d. 

Ídem de Barcelona á Zaragoza, publi
cado, sin cupón, no publicado, 8 1 . 

Carpetas provisionales de obligacio
nes del Estado para subvenciones de fer
ro-car r les, emisión de 1859, id. 8 5 - 5 0 ^ . 

Acciones del Banco de Kspaüa, idem 
188 p . 



, ídem de la compnnia del forro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

Ídem id. de Zaragoza á Pamplona, 
idem 2 0 0 0 . 

CAMBIOS. 

Londres á 00 dias fecha, 5 9 - 5 5 p. 
Parte á 8 dias visla, 5-26. 

Plazas del reino. 

Daño. 

Albacete. 
Alicante.. 
.Minería.. 
Avila. . . 
Badajoz i 
larcelona 

Bilbao.Í . . . . . 
Burgos | 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón ¡ 
Ciud.al-Real.. . . 
Córdoba.. . . • . 
Corulla 
Cuenca 
Gerona, 
Granada 
Guadalajara. . . 
Uuelva 
llaesea 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lu^o 
Malaga, 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia. . . • 
Pamplona . . . '. 
Ponlevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. 
Santiago. 
Segovia. 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
^oledo. '. 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora . . 
Zaragoza. 

Beneficie. 

\ 0 ¡ 

5|8 p . 
» 

par p . 
I , í p . 
1,2 p . 
par d 

» 
par. 
I l 8 d . 

» 
» 
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• "£il 
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» 
5|8 p . 
1,4 

1|2 
1 

» 
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par. 
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| LOS NUEVOS FF..MCI0S. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento dol arl 21 de la lin
de 6 de julio de 185!), se requiere por 
segunda vez y lértnino de quince di.is, h 
coniar desdé la fecfía en (]ne se anuncie 
eslé rerjprirniénlo en el Méñn Oficial l i n : i ; n e s liiMion q u e p r e s e n t a r á los 
de la provincia, n don .l.sc Portillo, lene- A v i m l a m ¡ e t i l o s para l o n n a r el anú-

Pliegos sueltos de id . para dar 
las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8" cuartos 
p l i e g o . 

P u U r i o n e s de (incas rústicas, 
urbana^ y ríanatfc.ria, que los par

co 
o- m 

o w f 

39 
O 

en 
O 

(ior de la segunda mil ai) de la acción nú
mero 80 , para tfñe pague y ponga en po
der d ITesórl'ra/seflof don Pedro de líclie* 
van ia , (jtii» Rabila en la calle de Isabel la 
Católica, núm. 25 , euhrlo bajo «le la iz
quierda, la cantidad de 2450 rs. que es 
en deber por los d¡vid»'¡wlos pas¡\os nú
meros 'Ü al 60 ambos inclusive, con mas 
los gastos de este y del anterior n-queri-
miento, los mi les no han po lido hacérsele 
personalmente por ignorarse, de lodo punto 
su rlomicili». 

.Madrid 7 de abril de 48bO.—El Su-
erelario-Conlador, José Puig Alvarez. 

214 . 

llar«.tnietilo. á 5 id. id, 
Libramientos, á "» id. id. 
Cargaj émes, á o id. id. 
Carlas de pago, á o id. id. 
Hay laminen libramientos, car

garemes y carias de pago de 
presos. 

lisiados Iri'rneslVaíeá de defun
ciones, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á o id. id. 
Id. de matrimonios, á ó id. id. 
Id. (le sanidad, á T> id. id. 
Holacion de. suministros , á 3 

idem id. 
Cítenla general de id., á 5 id. id. 

P a r a lo s s eñores Administrado
res de Estancadas. 

Cuenias juslilicadas de papel 

BOLSA DE PARÍS. 

Abril 7 de 1860. 

Fundos franceses. 

5 por 100. 
4 1|2 por Í00 . 

Españoles. 

5 por 100 interior. 
Ídem estetior. . 
Ídem diferido. . . 

69,80 
96 

44 5]8 
4G 
34 7i8 

A volunlail de sn duefln se vende una 
tierra *nol lérmino de. la villa df» Pinto v 
s i ' i ode la Mudilla.de cabida 10 fanegas, 
lacada en 8715 rs . , v una vina v olivar 
lli 'madade frav Joaqnin, d.» cuatro aran-
r,\i';\< v r>7) r-cpis con 515 olivas en el tér
mino de |.1 deTorrejon d<- V.lasco, valuada d e m u l l a s , 4 cua r to s p l i e g o . 
en 10.562 r s . , ambas de libre proceden- 1 • « i ...'.ti...i,. .•. :,i 
cia. Del nn - r iov dem is tiolii'ia^tlatá ra/.on 
don José Muía di- Poó, tmlo> los dias, de 
nueve á doce de la mafiann, en su Inic ia
ción, callo de la Encomienda, número 2 1 , 
principal d ¡recua; donde existen los titules 
do a'lipiisic.ion. 

Madrid 7 de abril de 1860 — 2 1 2 . 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

j—u'- • • '• i 'I 

Domingo 8 de abril de 1860. 

Rs. Cénls 
fian ingresado en esledia, dc-

posilados por 2 4 Í 0 indivi
dúes, (le: los cuales los 81 
han sido nuevos mponen-
les. . . * 

Se han devuelto, á solicitud 
de 77 interesados. . . . 

I d . de pa¡>el se l lado ;'i id, 
Id . de papel de. reu i leg í os id. 
I d . de doc tmieu lo s de g i t o . 
I d , de pó lvora . 
I d . d e sa l . 
Id . de t abaco . 
Id . de se l los de Ua tn jneo , 

Se arriendan desde e! día de su rema
te al " 0 de ionio próximo, las yerbas de 
la vega de Yoles, sita en el término juris
diccional de (licln villa D i c h o remate 
tendrá lugar el dia 20 del presente abril, 
de diez á doce de su mañana, en la \illa di 
Esqnivias, casa del señor don Manue 
Aguado.—215. 

Para los señores Regis tradores 
de Hipotecas . 

AVISO I N T E R E S A N T E 

145.144 

97 .490 ,94 

El Director de Semana, 
ñlarauós del Socorro. 

PftílTE K0 OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

LA RICA GRANADA. 
jf\i r *r j ' S *?'JHH0O-Aic 
Sociedad especial minera. 

Rec ibos t a lona r ios con a r r e g l o á 
Id m a n d a d o . 1 0 t s . el 1 0 0 . ' : 

Rec ibos d e t ras lac ión \ l iquida
ción en medio pl iego de p a p e l , o 
c u a r t o s cada p l i ego . 

A med ida q u e los s e ñ o r e s Alcal
d í a u otia< j i ¿ r son5s ; e n c a r g u e n la 
impre.sioii de mode los que no i s-
tcn en la ñola a n t e r i o r , se l iarán 

S e ñ o r e s Alcaldes y Secretar ios C&n la mi sma (Wfitifu&ín y se a t tun -
de A yuntamiento, Administra- l ' i : , 1 ' ; ' , n C l 1 r l ^ / á f í f í , fibra sn ven ta , 
dores de R e n t a s Estancadas y T a m b i é n sfc halla tic v,-!ila en di 
Regis tradores de Hipotecas . d , a ¡".pretil: .: 

(jtiia sei-ura t!e a m i l l a r a m i e u t o , 
Kn la i m p r e n t a del Boletín 0/t- ,i 1 8 r s , cada e j e m p l a r . 

átü, cal le de ¡a P u e b l a , n ú m . 11), Id . c o r n p l e l a ' d e r e p a r t i m i e n t o , á 
fH) r s , el e j e m p l a r : 

A LOS 

| 
I 

íí'l 

cuarto bajo, se hallan im, t iesos y 
de venia los documentos siguien-

i tes: 

I Para los S e ñ o r e s Alcaldes y Se -
| ere ta rio s. 

ADVftUTKNCl A 

En Junta directiva celebrada en esle 
dia, han sido declaradas amortizadas y 
fuera de circulación las acciones números 
80 y 8 í , que poseían, la primera don José 
Paure , y la segunda don Manuel Martínez, 
previos los tres apercibimientos que apa
recen en los números de los dias 6, 17 y 
50 de enero, del B«/«fin Oficial de la pro
vincia, según previene el art . 21 de la ley 
de 6 de julio último; habiéndose acordado 
s e publique para que llegue á noticia del 
público v no sea sorprendido con ellas. 

.Madrid 29 de. marzo de 1860.—Por 
acuerdo de la Junla directiva.—El Presi
d e n t e , Juan Martínez. 

NOTA. En los números de los dias 6 
y 17 se puso á don José Faure con el npm* 
bre de Tauro .—213 . 

De los números 81. y 8 2 , cor-
Papel para el reparl.mtenlo or- respondientes a los d . a s \ , v 7 de . 

d í ñ a n o s l e la coulr.bncton lerrilo abril, en que s, inserta la instrucción , 
nal a o cuartos pliego. ,.ara la bnen;. administración y re

íd, para el am.Haraummlo . á ; caudnciou de los derechos de con^.i-
, ( , e

( i n 1 tnos. se bo hecho una lirada consi-
Cuodernos para lormar las cuen- ( | c r a b | 0 q u 0 1 ) U e d a n ad.tui»irlos 

tas municipal^ , que constan de , o s nrrcndatar.os del ramo y demás 
ocho pliegos de m.ptcston con su bebonas á quienes pueda intere-
cub.e. ta de c.dor, á cuatro reales ¡ s ; i r . S o ) | ¡ C i l | ( ) S s r i l 0 r c s A l . 
( ; " : ; , , n « - ; ; | caldos lo hagan saber a dichas 

l apelólas para el reparto de la ] personas, para que puedan aprove
charse de esta ventaja en bien de 
sus intereses y del servicio pú-
blic«.i. 

contribución de consumos, á 4 rs. 
el 100. 

Id. para las quintas dé Milicia 
provincial y rCjércilo activo, para 
la reeducación del alwl.nnienlo y 
declaración de soldados, e l e . á 6 
reales id. 

Id. para bagaje^, á (» rs. id. 

KV.iOK, 1». Ji.A.1 A M " . M . ' . A K t U . 

Imprenta del misno, Puebla nnm. W, en» 
ala Corredn-a Baja <le San Pablo. 

MAnRltl-1860. 
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